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P O D E R P U B L I C O 

RAMA L E G I S L A T I V A NACIONAL 

Li Y III DI: 1960 . 

(Diciembre 30). 

por la cual se dictan disposiciones sobre el pago del 

personal del magisterio de Enseñanza Primaria. 

El Congreso de Colombia 

I)!-: CRETA : 

Ar t í cu lo l " -Desde el primero ( 1 ° ) de enero de 
3uil novecientos sesenta y uno (3961 ) , la Nación 
tendrá, a su cargo el pago de los sueldos -del 
magisterio o f ic ial de la enseñanza primaria en 
todo el territorio de, la República. 

Parágra fo . Sin embaí-go. con el f ia de evitar 
di f iéultades fiscales por los efectos de , este ar -
t ículo, la Na'eión podrá pagar como mínimo en 
3a vigencia fiscal de mil novecientos sesenta y 
lino ( l í K i l ) . el veinticinco por ciento ( 2 5 9 Í ) de 
los respectivos sueldos; en el año -de mil nove-
cientos sesenta y dos ( 1 9 6 2 ) , ^ cincuenta P:'<1-

c,iento (áOf/í ) de los mismos: en el afio de mil 
.novecientos sesenta y tres ( 1 9 6 3 ) , el setenta-y 
c inco por ciento (7f>''< ) . y en el año de mil no-
vecientos sesenta v cuatro (lí)t>4), el ciento por 
ciento ( 1 0 0 ' , ; ) . ' ' ' -

Si el aporte o auxilio que la Nación La ve-
n ido dando a algunas secciones.del país excede 
de este proeentaje en alguna vigencia fiscal, di-
clio aporte, no podrá sor � reducido. 

Ar t í cu lo Kn cada- vigencia f iscal el Go-
b ierno apropiará las partidas necesarias para 
dar cumplimiento al artículo t" , y queda auto-
r izado para hacer. los traslados u operaciones de 
«rédito que sean indispensables al efecto. 

� Art ículo .I9 Las sumas que correspondan a 
cada sección del país, con forme - al artículo 1° 
de esta Ley, serán giradas por la Nación a los 
respectivos Tesoreros Departamentales, Inten-
dencias, Comisarías. -Distrito Especia] de Bo-
gotá, etc., para (pie sean aplicadas exclusivamen-
te a los fines previstos en la presente Ley. 

Ar t í cu lo -l''1 Quedan modi f i cadas o derogadas 
todas las' «imposiciones que sean contrarias a lo 
dispuesto en ios arlículos anteriores. 

Art ículo o? Esta Ley rige desde su-sanción. 

l>ada. en Bogotá, D. l i . , a quince de dic iembre 
de útil .novecientos sesenta., 

Publ íquese y ejecútese. 

A L B E R T O ' L L E R A S 

El Ministro de Hac ienda y Crédito Públ ico , 

Hernando Ayúdelo Villa 

E l Ministro de Educac ión Nacional , 

Alfonso Ocampo Londoño 

El Presidente del Senado, 
GERMAN ZEA 

El- Presiden!e de la Cámara de Representantes; ' 

GERMAN--BULA- HOYOS 

. E'l S,��-!�(.!;¡fi(i d'-i Senado, �-------.. -< 

Matute! Roétr Castellanos 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

.' p Aivanrr Atfaia ,(/. 

R^pÚMieai-de-Colomtna - -Gobiorni) "Xa'-i'Oia!. 

Bogotá , 1). E „ diciembre 30 de. .1360. * - � 

LHY 112 DE 1960. 

(Diciembre 30 ) . 

por la cual se decreta la cooperación de la Nación 

para la realización de algunas obras públicas y de 

utilidad social en la ciudad de Facatativá, (Depar-

tamento de Cundinamarca). 

El Congreso de Colombia\ 

Di:t'Ri3TA : 

Ar t í cu lo 1° Destínase la suma de quinientos 
mil pesos ($ 300.000.00) como-auxi l i o y coope-
ración nacional a la ciudad de Facatativá, ( C u n -
d inamarea ) , para la realización de las obras p ú -
blicas y de utilidad social que se relacionan en 
la presente Ley, ,para las cuales se lian l lenado 
los requisitos legales. 

Ar t í cu lo 2 " - C o n el dinero en mención se rea-
lizarán las siguientes obras por el Ministerio de 
Obras Pública.?, en asocio del Personero Muni -
cipal de Fáeaiativá. de un delegado del Con-
ce jo Munic ipal y de un delegado de la.Contra- , 
loria General de la Rs publica : 

a ) Construcción y ampliación de la Plaza de 
Mercado de Facatativá. con una inversión de 
trescientos mil pesos" ($ ' 300.000.00) ; 

b ) Construcción y ampliación del Matadero 
M unicipal, con una inversión, de cien mil pesos 
($ 100.000.00) , y 

e.) Construcción y ampliación de la Casa "Mu-
nicipal, con una inversión, de cien mil pesos 
($ JíXtOOO.OOl. 

Art í cu lo .3° Las sumas destinadas para el cum-
plimiento, de la, presente Ley, como cooperación 
de. la Nación a- las obras 'en reterenei« , serán 
incluidas en el Presupuesto 'de Ja, próxima v i -
gencia, o en los sucesivos: y si así no se �hiciere,' 
queda faenllado e l 'Gob ie rno pava abr i r ' l os cré-
ditos que fueren del caso o para .efectuar, los 
traslados,indispensables-, c o n e'l f in de dar ruin-
pliuffeat.o--.a to dispuesto; en Ja presente Ley, 

.Artículo 4 - L o - s - f o n é o s - a qiie se re f iere - esta -

L e y serán eiitreg«tlo«- al» -Municipio de Facata-
tivá; y el .Tesorero Munieipétl asegurará su nta-
j i e j o , fnedkiúte, la.'gm*anitía.' tp.ie e x i j a 4a C a n t r a -
loriafGener-a.l -fie. la- Repúbl ica . entidad a" la 'cual 
rendirá sus cuentes 

..'..ArtvítiWi?- Est.-r Ley,regirá .desde su' sanción,¡ 

Dada-; en 'B»gotó , ' ' i - l ) : ; Et; a diez y sete de di-
ciembre de *mif novecientos - 'seseuia. ' -

- El Presidente del Senado, 

JORGE ENRIQUE *GUTIERREZ ANZOLA 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

GERMAN BULA HOYOS 

El Secretario del Senado, 

Manuel líoca Castellanos 

EJ Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alvaro Aya la M. 
t 

Repúbl i ca de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá , D . E. , diciembre 30 de. IfUiO.-

Publíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l .Ministro de Hac ienda y Crédito Público, 

Hernando Ayúdelo Villa 

El Ministro de Obras Públicas, 

Minad Pttstrana Barrero 

LEY 111 DL ( 9 6 0 . 

(Diciembre 30) . . 

por la cual se aumenta la contribución nacional al 
Instituto San Luis María de Montfort. 

El Congreso de Colombia 

WíClíKTA : 

Ar t í cu lo A partir de la vigencia de la pre -
sente Ley, auméntanse en un cincuenta por c ien-
to las partidas a e a r g o d e l presupuesto especial 
del Ministerio de Salud Pública, con que la Na-
ción contribuye- al sostenimiento del Instituto 
San Lui> María de Mont for t , que para la ense-
ñanza de niñas ciegas y sordomudas funciona 
en la población de Bello, Departamento de A n -
tioquía, y en un ciento por ciento, aquellas con 
cargo al dei Ministerio de Educac ión Nacional, 
y para el mismo objeto. 
. Ai-líenlo 2" Por una sola vez, y con imputa-

ción, por partes- iguales, ,a los presupuestos es-
peciales de los -Ministerios de -Educarión Na-
cional y de Salud Públ ica , destínase la cantidad. 

Lie doscientos mi! pesos 200.000.00) para am-
p l i a c i ó n . mejora y reparación del loca) donde 
! func iona el mencionado- Instituto, 
j. Art í cu lo Si ta ��operación ordenada no se 

hiciere e n . e l Presupuesto de- la siguiente vigtyi-
cia inmediata. . el Gobierno" - quéda' - autorizado 
para pract icarla-media,ule las- qiié sean indi-
cadas. -

, A r t í c u l o 4 ° Esta,. L e y r ige «ir- promul-
gación. ' � - � - " " - ' � " ' ' � -

- Dada en Bogotá-,' 1).- E. . a d i e z - y seis de di -
ciembre de mil novec ientos sexe-trta,-' � ' - r r>-

1 El Presidente del Senado, 

JORGE ENRIQUIC GUTIERRtSZ7 ANZOLA. 

C f l \ T E l I D B — b i t i M r p s r . 1 * a . 


